
VISTO 
Resolución 
informado 
Personal y 
24/26, 

71-00-3938.-

lo dispuesto en el Articulo 2 de la 
Rectoral N* 1395/00; teniendo en cuento lo 
a fojas 23 por la Dirección General de 
por la Secretaría de Administración a fojas 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y 
DISEÑO A CARGO DEL RECTORADO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 Aprobar la modificación de 
presupuestos en las plantas de personal no docente de 
la Secretaría de Planeamiento Físico,' Facultad de 
Lenguas, Secretaría General, Colegio Nacional de 
Monserrat, Facultad de Ciencias Médicas, Facultad de 
Psicología, Escuela de Trabajo Social y de la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles, de conformidad a 
la planilla confeccionada por la Secretaría de 
Administración, obrante a fojas 24/25 y que forma parte 
integrante de la presente.-

ARTICULO 2 . - La presente rectificación de cargos 
se realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de la 
Ley 24521 LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR, debiéndose 
ajustar la ejecuclon de plantas a los créditos 
asignados en el Inciso 1 del presupuesto vigente.-

ARTICULO 3 - Tome razón el Departamento de Actas, 
comuníquesety dése cuenta al H. Consejo Superior.-
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EXPTE 71-00-03938 
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN· (D.G.P.P.) 
CORDOBA, 13 de octubre de 2000 

PROYECTO DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA 

1-Personal 
11-Personal Permanente 

200-Personal no-docente 

Supresiones 
Dep~: Secretaría de Planeamiento Físico 
Cant Cargo 

1 
1 
3 
1 
2 
3 
8 
1 

Categ. 110 
Categ. 108 
Categ. 107 
Categ. 209 
Categ. 208 
Categ. 207 
Categ. 206 

Categ. 708 E 

Remun. 
Total 

-'1)1 Total supresiones ................ 245.512,95 

Creaciones 
Oep.: Facultad de Lenguas 
1 Categ. 206- 10.455,96 

Oep.: Secretaría General (Oir.As.Jurídicos) 
1 Categ.207 12.679,99 

Dep.: Colegio Nacional de Monserrat 
1 Categ. 208 
1 Categ.206 25.276,48 

Dep.: Facultad de Ciencias Médicas 
1 Categ. 110 
1 Categ. 107 
3 Categ. 206 ! 70.356,69 

Dep.: Facultad de Psicología 
2 Categ. 107 
1 Categ. 108 
1 Categ. 206 48.693,25 

Dep.: Escuela de Trabajo Social 
1 Categ. 206 12.086,13 

Oep.: Secretaria de Asuntos Estudiantiles 
1 Categ. 209 
1 Categ. 208 
2 Categ. 207 
1 Categ. 206 
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1 Categ. 708 - E 65.964,45 

." 

Total creaciones '245.512,95 

La presente rectificación de cargos se realiza de acuerdo a 
los términos del Art. 59 de la Ley 24521 • LEY DE EDUCACION SUPERIOR, 
debiéndose ajustar la ejecuci6n de plantas a los créditos asignados en el Inciso I del 
presupuesto vigente. 
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